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La* l ovo*, ordene» y anuncio» qne hayan d e insertar'-'" 
»o en lo s Boi.íTiifworiciAMCi »« han de mandar al Jefe 
Político respoct iTo , por onyo conducto «o •.-. raí i 
Kditorepde los manoionedo* periódico». 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN J ADVERTENCIA EDITORIAL 

(f l«a/ orrf«* de 6 dé Abril rf« 1889 . ) 

»c p u ' i l - - . i U . l o « l«< I m » , c t r n p l a 4 « a l i | 0 i ^ "ron n;<. Ti . 

Bn . . u c.p,ta», llegado 4 domi. i l io . 2'60 peaeta. men.oale . anticipad,,; ^ " i ^ t ^ 
faera do ella.8'50 al mee, 9 aUrimamre, 18 al i r a . n r e j 28'60 per nn aBo. menteia»lm¡8moctialqmeranur Ici<' concerniente al *¡r-

Se admiten sunoripciones en Madrid, en la Administración del Bor.rrt* T , 0 , ° n * c , ° n * 1 qa» dimane de la» minrmnr, pero laa de 
plaMdeSantiefco. 2.-Fnora dea i ta capital, directamente por medió d* carta! ^ínitfáVinnlioil^111 fi0c•I,kir,,o• «iepewta por c*-
4 la Administración, con inolnaión del import* del tiempo de abono en t im-

!V«Mt>r« a n o l t o e é n t l t u o a t i c p r i M a 

Parte Oficial 

Pwsifenoifl ifcl Consejo de Ministras 
8 S . M M . el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante 8alud. 

-~m~ 

ADVERTENCIAS 
Esta Administración ruega á 

los Sres. Suscriptores que quie
ran dejar de serlo á este Boletín, 
ae sirvan dar conocimiento de su 
baja á la Administración del pe
riódico, antes del dia 80 de cada 
mes; pues, de no hacerlo asi, se
rán considerados oomo suscripto-
res durante el mes siguiente. 

Igualmente se ruega á dichos 
8re8. Suscriptores, se sirvan dar 
conocimiento á la Administra
ción del Boletín de la menor falta 
que experimenten en el recibo del 
periódico. 

Los Ayuntamientos y Juzga
dos de esta provincia que dejen 
de recibir ejemplares del Boletm 

oticial de la misma, deberán recla
marlos á esta Administración den
tro del mes á que aquellos corres
pondan, pues pasado este plazo, 
le será imposible á la Administra-
oión el servirlos, por quedar, con 
frecuencia, agotados muchos de 
•líos. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

Real orden 

l imo. Sr. : De conformidad oon lo pre

ceptuado por el ar t . 6.° del Real decreto, 
de 16 de Marzo de 1891, la Dirección g e 
neral del digno cargo de V. I. ha convo
cado a examen de aptitud para ingreso 
en el Cuerpo de empleados de Kstableoi-
mientos penales á los propuestos por el 
Ministerio de la Guerra , debiendo ce le
brarse los ejercicios ante el Tr ibunal com
petente en esta Corte el dia 15 de Abril 
próximo. 

Para cumplí mentar aquella disposición 
seria necesario que todos los aspirantes 
concur r ie ranáes ta Corte en la fecha indi
cada, pero considerando los graves per
juicios que se i rrogariau con tan costoso 
viaje á los que aotualmente residen en 
las islas Baleares y Canarias, y que aun 
en el oaso de ser aprobados, nunca pue
den tener compensación los sacrificios que 
se impongan por el pequeño sueldo con 
que están dotados estos servicios, pudien-
do en cambio privarles de «n derecho que 
el Ministerio de la Guerra les ha recono
cido en principio; 

8. M. el RKY ( Q . D. G ) , y en su ñora, 
bre la REINA Regente del Reino, ha acor
dado que los individuos que h a y a n de in
gresar en el Cuerpo de Establecimientos 
penales, conforme á lo preceptuado en 
el ar t . 6.° del Real decreto de 16 de Mar
zo de 1891 antes citado, que tengan su 
residencia en las islas Baleares y Cana
rias, practiquen los ejercicios oonforme 
á lo que dispone el párrafo segundo del 
articulo 7.° del mismo Real decreto, en 
los puntos que designe esta Direoión ge
nera l , remitiendo á la misma las respec
tivas Autoridades el ac ta que de termina 
el ar t . 23 de la e l u d a soberana dispo
sición. 

De Real orden lo digo á V. I . pa ra su 
conocimiento y fines consiguientes á su 
cumplimiento. Dios gua rde á V. I . m u 
chos años. Madrid 18 de Marzo de 1898. 

GROIZARD. 

Sr. Director general de Establecimientos 
penales. 

(Gaceta 23 de Marzo.) 

Qobiemo Civil 
Habiéndose padecido una omisión in

voluntaria al hacer el seftalamiento de 
los días en que han de tener lugar las 
operaciones de revisión de las excepcio
nes y exclusiones temporales de los artos 
anteriores, ante la Comisión mixta de 
Reclutamiento, por haberse omitido los 
pueblos correspondientes al partido j u 
dicial de Colmenar Viejo, he acordado 
que los pueblos de dicho part ido judicial 
q u e á continuación se insertan, comparez-
ean á las citadas operaciones del dia 'ó 
del próximo mes de Junio, á las nueve en 
punto de su martana. 

Alcobcndas. 
Becerril de la Sierra . 
Boalo (El). 
Colmenar Viejo. 
Chamaran . 
Chozas de la Sierra. 

Fuencarra l . 
Guadal lx . 
Hortaleaa. 
Hoyo de Manzanares. 
Manzanares el Real. 
Miradores de la Sierra. 
Molar (El). 
Moralzarzal. 
Navacer rada . 
Pedrezuela. 
San Agustín. 
San Sebastián de los Reyes. 
Ta lamanca . 
Valdepiélagos. 

Madrid 21 de Marzo de 1898. =*E1 Go
bernador , Alberto Aguilera. 

204.—«. 

juntamientos 
Madrid 

Secretarla 

La J u n t a municipal se halla citada 
pa ra celebrar sesión en las Casas Consis -
tonales el dia 24 del actual , á las tres de 
la tarde , con objeto de ocuparse de los 
asuntos siguientes: 

Acuerdo del Ayuntamiento disponien
do una transferencia de orédito p a r a 
continuar los trabajos de exhumaciones 
en el Cementerio de Nuestra Sertora de la 
Almudena. 

Acuerdo del Ayuntamiento disponien-
una transferencia de crédito pa ra aten
de r á los gastos que origine el Congreso 
internacional de Higiene y Demografía. 

Acuerdo del Ayuntamiento disponien
do la aprobación de los pliegos de cond i 
ciones pa ra subastar por tiempo de cua
tro artos el suministro do plaoas do sino 
para carros de transporte y de mano. 

Acuerdo del Ayuntamiento concedien. 
do pensión á la huérfana de un empleado 
municipal . 

Aouerdo del Ayuntamiento disponien
do la transmisión de pensión á favor de 
las huérfanas de un empleado munioipal. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del publico, siendo esta segunda convo
catoria, oon arreglo á los artículos 104 y 
UU de la ley. 

Madrid 22 de Marzo de 1898.=EI S e 
cretarlo, Francisco Ruano y Carriedo. 

i t_ 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadore» la subasta intentada en 17 de 
Febrero último para la construcción de un 
trozu de alcantari l la general que part ien
do de encuentro de los ejes de las oalles 
de Sagasta y de Francisco de Rojas, y si
guiendo por el de la pr imera de estas oa
lles, la de Genova, vaya á verter á la pú
blica de los números pares del paseo de la 
Castellana, el Excmo. Sr. Alcalde, por sn 
decreto de hoy, ha dispuesto se anun
cie nueva licitación bajo el mismo tipo 
pliegos de condiciones y modelo d e pro
posición que figuran insertos en la Gace
ta de Madrid del d ía 17 d e Diciembre del 
arto anterior y que se hallan de manifies
to en esta Secretaria, Negociado octavo, 
de una & tres todos los días no feriados 
que medien hasta el del r emate . 

La subasta se verificará el dia 14 de 
Abril próximo, á las tres de la ta rde , en 
la tercera Casa Consistorial (Imperial , 
lo , bajo la presidenoia del Excmo. señor 
Alcalde, ó Autoridad en quien delegue. 

Lo que se anuncia pa ra conocimiento 
del público. 

Madrid 21 de Marzo de ISÜH.=E1 Se
cretario, Francisco Ruano. 

http://il--.iU.lo�
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206 25 61 56 90 
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206 25 51 66 90 
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Щ 81 26 90 , 1 а 
156 25 39 06 » 90 а 
156 25 39 06 90 » 

PUEBLOS M A E S T R O S 

Val verde 

Valili» 

VI Vellón.. 
Venturada 
Vice! varo.. 

Villaconejos. 

D. Merio del M. Ortis 
CI eodio Remires. 

Dofie Asuneión Sandino 
A som ci ón Sandino 
Marie Al vero Rodrigue» 

D. EHes Herrero 
Doña Joaquine Lehuerte 

Merla Guedelupo Rodrigues.. 
jD. Jusn Prencieoo Rollo., 
(Dofie Joaqaine Verdù 
JD. Jaen Herneiz 
Dofie Maria Encarnaoión Fernàndes 
D. Sandelio Vàsques. 

> • • . . . . . . . . . . . 

) Cirilo Sanchos Lópes. 
Ville del Predo JDoBs Rosa Camin 

\ Josefe Tornella , 
_ j ... D. Roman Crespo 
Vnialville Dona Gnillerme Criedo 
Loe Hneroe

 D - Felix Lnis 8enchet 
Dofie Consumine Gàlvos • 

Villemenriaoe !>• Candido Lópc» Avellano 
4 Manuel de le Rice 

Dofie Josefe Pascual Oto 
V i l l e m e a t e . , , , . , • , . . » » • r D. Guillermo Villalonge 

Dotte Petre Pilar Arredondo 
D. Ermenegildo Saez 

Villementille Dofie Luise Nieve < 
Adelaide Simón 

D. Refeel Revuelta 
VIUenueve de le Cefiede JDofie Alejendre de le Torre 
ViUenneve del Perdili© Gregorio Valverde 
Villanneva de Perelee 

/ Domingo Vere 
Viller del Olmo 1

D

<>&» 

t i* 1* «touil» 

Dofie Josefa Reimuude García ì 
D. Patrioio Gomes (suplente) S 

Villerejo de Selvenee. 

Villeverde.. 

Ville vioioee. 
Villevieja . . 
Eereelejo... 

Bernardina Zamoreno.. • . 
Presentación Pelaez 

D. Pedro Lnie Corazo 
Samuel Baltés 

Done Clara Paleoios 
Teresa Peres Eecobar 

JD. Saturnino Villeverde 
|Dofie Petre (Jarcia 
D. Braulio Arráni 
Dofta María Asunción Martines. 

JueneMunioio 
D. Ildefonso Peres 
Dofta Josefe de le Lastre 

Miste. 

ídem.. 
Nifios . 
Ninas 
Mixta. 
Niños 
Niñas 
Nilios 
Niñee 
Niños 
ídem.. 
Niñes., 
T d e m . , 
Niños 
Niñea, 
Mixta . 
Niñas, 
Niños . 

M i x t a . 

Nifios . 
Nifies. 
Nifios 
Nifies. 
Mixta. 
í d e m 

Niños . 
Niñas., 
Nifios 
ídem.. 
Niñee., 
ídem., 
Niños, 
Nifies. 
Niños . 
Niñas 
Mixta. 
Nifios 
Ni Паи. 

i 

D. Vidal L. Colmenar, Secretario de la Junta provincial de Instrucción pública de Madrid. 
Certifico: Que los datos contenidos en la relación precedente están conformes con los antecedentes que obran en la Secretaria de & 
Y para que conste expido la presente visada, por el Sr. Presidente de esta Junta y sellada con el de su uso, en Madrid á 1 . ü de Ene*

0 

Cant idades d e v e n g a d a s . . . * • 
ídem cobradas 
ídem pend ien t e s ile p a ^ o . . . 

Véeee el núm. 69 de eete Воьж»1и. 
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cargo, a los que me refiero. . 
de 1S98. = V.° B.°=E1 Presidente Delegado, Antonio Chacon. = E] Secretano, Vidal L. Colmenar 

189.—\ 
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Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

3 f l T 2 3 M I R T - O a ^ U P 1 8 
MADRID 

Sección 4 . * = L a Sección 4 . a de la Sala 
da lo criminal de esta Audiencia, por su 
proveído fecha 2h de Febrero, diotado en 
cansa procedente del Juzgado tnsrnxctor 
del distrito de Colmenar Viejo, contra 
Bernardino del Riego Rodríguez, sobre 
hnrto, se ha servido señalar el día 27 de 
Abril , y hora de las doce y media de su 
tarde, para da r comienzo a las sesiones 
del Juicio oral , sin el Tr ibunal del J u r a 
do; y al propio tiempo ha dispuesto se 
cite al testigo Francisco López, que se 
ignora su paradero , como lo verifico por 
medio de la presente, al objeto de que en 
dicho día y hora comparezca ante el ex • 
presado Tr ibuna l , que se halla establcci-

i do en el piso bajo del Palacio de Jus t ic ia , 
Salesas; haciéndole saber la obligación 
que tiene de concurrir a este pr imer lla
mamiento; bajo la multa de 5 a 50 pe 
setas. 

Madrid U de Marzo de I8Í*S.=E1 Ofl-
oial do Sala, Luis González de la Quin • 
t ana . 204. — d. 

Sección 4 - ' = L a Sección 4.* de la Sala 
de lo criminal de esta Audiencia, por su 
proveído fecha 25 de Febrero, dictado en 
causa procedente del Juzgado instructor 
del distrito de Colmenar Viejo, contra 
Bernardino del Riego Rodríguez, sobre 
hurto, se ha servido señalar el dia 27 de 
Abri l , y hora de las doce y media de su 
tarde , pa ra dar comienzo á las sesiones 
del Juicio oral , sin el Tr ibunal del Ju r a 
do; y al propio tiempo ha dispuesto se 
cite al testigo Isidro Miguel, que se ig
nora su pa rade ro , como lo verifico por 
medio de la presente , al objeto de que en 
dicho día y hora comparezca ante el ex
presado Tr ibuna l , que se halla estableci
do en el piso bajo del Palacio de Jus t ic ia , 
Salesas; haciéndole saber la obligaoión 
que tiene de concurrir á este pr imer lla
mamiento , bajo la multa de 5 á 50 p e 
setas . 

Madrid 11 de Marzo de isiw - Kl Ofi
cial de Sala, Luis González de la t¿uin-
u n a . 204.—e. 

Juzgados di primera instancia 
DECANATO 

El Sr. Juez Decano de los de primera 
instancia y de instrucción de esta Corte, 
en cumplimiento á lo que le está mandado 
por la Excma. Sala de lo oriminal del 
Tr ibuna l Supremo, ha acordado se haga 
saber por medio del presente , á los que 
be crean con derecho á peroibir los ho« 
norarios del Letrado D. Salvador Saula-
ta , y derechos del Procurador D. José de 
Castro Brihuega, devengados en defensa 
y representación, respect ivamente, de 
D. José Sauz Delgado, en el recurso de 
casación por infracción de Ley, inter
puesto por Nicolás Arr ibas Herrero , con
t ra sentencia pronunciada por la Audien
cia de Madrid, con feoha 13 de Diciem
bre de 1881, en causa seguida sobre i n 
jur ia y calumnia en el Juzgado de Riaza, 
á instancia del repetido Sauz Delgado, 
para que comparezcan ante dicho Tribu
nal Supremo, en el término de quince 
días ; debiéndose hacerse presente que 
los honorarios del primero, asoienden á 
la cantidad de 200 pesetas, y los d e r e - J 

04 

ohos del segundo, á la de 58 pesetas 50 
céntimos. 

Madrid 16 de Marzo de 1898.= 
V . ° B . » = E 1 Sr. J u e z Deoano, J . Carlos y 
A l i x . = E l Secretario de gobierno, Juan 
García Inés . 204.—f, 

LATINA 
En vir tud de providencia del Sr. Juez 

de pr imera instancia del distrito de la 
_Latina de esta Corte, dictada en 15 del 
actual , en el ramo de autos formado para 

{practicar el inventarlo de los bienes deja
dos al fallecimiento de D Agapito Gil 
Manrique, para cuyo acto, que dará prin
cipio el día 28 de Abril próximo, se cita 

' pa ra el mismo á los acreedores que sean 
i de dicho señor, cuyo inventario t endrá 
lugar en la casa núm. 70 de la calle de 
Pelayo, y hora de las ocho de la mañana 
del día señalado, y como sean descono
cidos los domicilios de dichos aoreedores, 

.se les cita por medio del presente, para 
jqtujsi les conviniere, concurran á dicho 
acto á usar de sus derechos; bajoapercibi-
raiento que de no verificarlo les para rá 
el perjuicio que haya lugar . 

Dado en Madrid á lfi de Marzo de 
1898. = V . ° B . ° = E 1 Juez de pr imera ins
tancia, J . Carlos y Alix.— El actuario 
Licenciado, Manuel Cobo Canalejas. 

204.—g. 

ALBURQUERQÜE 

D. Manuel del Río y Toledano, Juez 
de instrucción de esta Villa y su partido. 

Por el presente y en virtud de dili
gencias sumarias que en este Juzgado se 
instruyen por sustracción é inutilización 
de ca r t a s y documentos de Giro do la ba 
lija donde se deposita la correspondencia 
desde el pueblo de San Vicente de Alcán
tara á esta villa y viceversa, ocurr ida el 
dia lo* de Ootubre del ano próximo pa
sado, se oita k D. Hilario Ugarte y Don 
Rafael Sánchez, vecinos de Madrid, para 
que dentro del término de diez días, 
comparezcan en este Juzgado , con el fin 
de reoibirlcs la oportuna declaración y 
ofrecerles el procedimiento. 

Dado eu Alburquerque á 11 de Marzo 
de 1898.=Manuel del R i o . = E l ac tuar le , 
Enr iquen Ramón. 

201.—g. 

NAVALCARNERO 
D. Eladio A¡ ii tiz de la Bodega, Juez 

de instrucción de Navalcaruero y su par
tido. 

Por el preseute edicto ruego y encar 
go á todas las Autoridades civiles y mili
tares é individuos de la policía judioial , 
praotlquen con toda act ividad y celo d i 
ligencias pa ra la busca de las caballerías 
y aves, coyas senas á continuación se ex
presarán que fueron robadas en la noche 
del 28 de Febrero último, á D. Manuel 
Muro y D. Darío Meliá, en la finca en tér
mino de esta villa t i tulada «Monteoillo y 
Soto de Zarzuela ó del Choricero» junto 
al rio Guada r rama , así como del Autor ó 
autores del hecho, y caso de que sean ha
bidos, los pongan á disposición de este 
Juzgado con la persona ó personasen 
cuyo poder se encuentren sino acreditan 
su legitima adquisición. 

Al propio tiempo se cita, l lama y em
plaza á cuatro individuos desconocidos 
que en aquella noche estuvieron en el lu
ga r del suceso y sus cercanías marchan • 
do en dirección á Madrid, los cuales de-
ja ron una piqueta sin mango con las ini-
cialasi2 O, y calzaban dos de ellos, alpar
gatas , y los otros dos calzado de suela, 
uno con tachuelas y el otro con tacón y 
punta estrecha para que dentro del tér

mino de diez días, á contar desde de la 
inseroión de este anuncio en la O aceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vínola, oomparezcan en este Juzgado á 
prestar deolaración; bajo apercibimiento 
en otro caso de pararles el perjuioio á 
que hubiere lugar en derecho; según así 
lo tengo acordado en el sumario que es
toy instruyendo con motivo del indicado 
robo. 

Dado en Navak>an»ero á 8 de Marzo 
del 1898.= Eladio Arnáiz.=*Por M d e 

S., Licenoiado Ramón Puertas . 

Seflat de lo robado 

Un cabal lo castaño de diez á onoe 
a fio*, su alzada la marca , herrado de las 
ouatro extremidades,(crin recién cortada, 
con un mechón en el nacimiento de la 
misma, como para agar ra r se el jinete al 
montar y otro en la par te de adelante. 

Una yegua gal lega, cer rada , de seis 
cuartas de alzada, crin recien cortada, 
pelo castaño, oola despuntada, herrada 
de las cuatro extremidades , esquilada la 
parte del lomo donde secolooa la montu* 
r a . y 

Veintitrés gal l inas y dos gallos. 
2 0 1 . - m . 

SAN MARTIN DE VALDEIGLES1AS 

D. Antonio Maria Ortiz y Olmedo, 
Juez de instrucción de este part ido de 
San Martín de Valdeiglesias. 

Hago saber: Que pa ra pago de las 
costas en que ha sido condenado Felipe 
Sampayo Redondo, vecino de Villa del 
Prado , en oausa por hurto de lefias, se 
sacan por tercera vez á pública subasta 
y sin sujeción á tipo las fincas siguientes. 

Tasación 

Pts. Cent. 

1.* T i e r r a al camino de Mén-
t r ida , término municipal de 
Villa del Prado; su cabida 80 
áreas y cuarenta y ocho cen-
t iáreas: contiene una higuera 
y l inda á Norte, con otra de 
Aniceto Sampedro-, Saliente, 
otra de D. Carlos Nieto; Po
niente, camino de Méntrida y 
Mediodía, otra t ie r ra de Don 
Ángel J iménez; tasada en se
tenta pesetas 

2 * Otra t ierra al carr i l de la 
Degollada del propio término; 
de caber 16 áreas y nueve 
cent iáreas , contiene seis oli
vas, y linda it Norte el carril 
y por loa demás puntos olivar 
de D. Joaquín Requilón; su 
valor cuarenta y cinco pese
tas 

3.* Otra t ierra al sitio del 
Puente del Canto, del mismo 
término, de caber lu áreas, y 
nueve centiáreas, ignorándose 
sus l inderos; su valor cuaren
ta pesetas 

70 

45 

40 
El remate tendrá lugar en la sala au-

dienoia de este J u z g a d o el dia 14 de 
Abril próximo, á las once de su mañana . 

Dado en San Martin de Valdeiglesias 
a 10 de Marzo de 1898.=A. M. O r t i z . = 
P . M. de S. S., Teodosio Gómez Platero. 
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D. Antonio Vfarla Ortis y Olmedo, 
Juez de instrucción de este part ido de 
San Martín de Valdeiglesias. 

Hago saber: Que p a r a pago de las 
responsabilidades en que ha sido coude-
nado Vicente P a r r a y Figueroa, vecino de 
Navas de l 'Rey , en causa por hurto de 
lefias, se sacan á la venta en pública su
basta por segunda vez y oon la rebaja 
del 25 por 100 de la tasación, los bienes 
siguientes: 

1 Una tierra al sitio de la Rooha 
término munioipal de Navas 
del Rey, de caber fanega y 
media en sembradura , contie
ne algunos árboles de pino: y 
linda por Saliente, con tierra 
del Excmo. Sr. D. Ángel Ro
dr igues Arroquía ; Mediodía y 
Poniente, o t ra de los heredo-
ros de Calixto Domínguez, y 
Norte, camino; t a s a d a en 
treinta pesetas 

Dos banquetas , su valor dos pe
setas 

Una cantarera , dos p e s e t a s . . . . 
U i á mesa madera de pino, su 

valor una peseta cincuenta 
céntimos 

Dos sillas de Vitoria, tasadas en 
dos pesetas 

El remate de los muebles tondrá ln-
g a r el día 28 del aotual , á las doce de su 
m i n a n a , y el del inmueble el día la de 
Abril próximo á la misma hora en la au
diencia de este Juzgado; adviniéndole 
que no se admitirán posturas que no cu. 
bran las dos terceras partes del precio 
que sirve de tipo á esta segunda subasta 
y que para tomar¡parteenella tendrán los 
licitadores que depositar previamente io-
bre la mesa del Juzgado una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 del ava. 
lúo. 

Dado en San Martin de Valdcigletiu 
á 12 de Marzo de 181)8.=Antonio Maria 
Ortiz. =*P. M. de S. S , Teodosio Gómez 
Platero. 20l.—o. 
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Comisaría de Guerra de Aranjuez 
Debiendo adquir irse harina de todo 

pan, lena, cebada y paja, para la Facto
r ía de Subsistencias de este Cantón, y 
aceite <le oliva, petróleo y carbón vegetal 
pa ra la de Utensilios, se convoca aun con
curso de vendederes de artículos, que 
tendrá lugar en la Comisaria de guerra 
de este punto el din l-Judel corriente mes, 
á las diez de la mañana , pa ra los artículos 
de Subsistencias, y á las once, para los de 
Utensilios, debiendo ser las proposiciones 
por escrito, reunir los artículos las coadi
ciones reglamentaria* y presontar los 
vendedores muestra de lo que ofrezcan 

Aranjuez 15 de Marzo de 1898.=El 
Comisario de guer ra , José G Pardo. 

204. -« . 

Primer teroio de ta Guardia civil 
El día 28 del actual , á las doce de la 

mañana , tendrá lugar en el cuartel que 
ocupa la fuerza del mismo, sito en la cs-.> 
lie Garoía de Paredes , números 3 y 4» '* 
venta eu pública subas ta de dos caballoi----
dados de baja por desecho. 

Madrid 16 de Marzo de 18:W.=*E1 Co
ronel Subispector, Manuel Morell. 

204.-T-

El Ramo de Flores 
SOCIEDAD E S P E C I A L MINERA 

Madrid 
Claudio Coello, 62, $egwido izquierda 

En ] . • de Abril próximo, se pondrá 
al cobro el dividendo pasivo extraordi
nario núm. 2, acordado repartir en I* 
J u n t a general de 20 de Febrero últiw°-

Los Sres. Accionistas ausentes de
ben nombrar apoderado que lo satisfa-
gan , y los que hayan cambiado de do
micilio, notificar á la Secretaría el nuevo, 
á fin de evitar los perjuicios que puedan 
irrogárseles. 

Lo que de orden del Sr. Presidente se 
hace público para general conocimiento. 

Madrid 22 de Marzo de 1898.= J j 
Secretario Contador. Hermenegildo oe 
Bonis. 33. 
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